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S U M A R I  O;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

O rden  f ija n d o  los p re c io s  m á x im o s  que 
d eberá  p e r c ib ir  el p ro d u cto r de los 
pro d u cto s  a g ríc o la s  que se re la c io n a n , 
en todo el te rr ito r io  leal, sobre era, 
cam po o a lm acén  y  s in  envase.— Pá
g in a  870

M INISTERIO D É  ESTADO
O rd en  d isp o n ie n d o  cese en el cargo que  

a ctu a lm e n te  d esem peñ a  y  quede se
parado d e fin it iv a m e n te  de las s e rv i
cios de este departam ento don F r a n 
cisco  IJ m iñ a n a  y  M ira lle s .—  P á g i
na 870
M INISTERIO DE JUSTICIA

O rdenes . re la tiv a s  a n om bra m ien to s  
a g reg a ciones,, etc., de los fu n c io n a 
r io s  de la A d m in istra c ió n  de J u s t i
cia que se in d ic a n -e n  las resp ectiva s  
d is p o s ic io n e s  que se i n s e r t a n P á 
g in a  87.0

M INISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

O rdenes re la tiv a s  a la in te rv e n c ió n  p ro 
v is io n a l de las in d u s tria s  que se c i
tan, de co n fo rm id a d  con lo p re v e n id o  
en el D e cre to  de 23 de F e b re ro  y  sus 

xposteriores n orm a s de a p lica ció n ,—  
P á g in a  871

O tra d is p o n ie n d o  cese en el cargo de 
Je fe  de la  P r im e ra  Zona de la C om isa 
r ía  g e n e ra l de P u e rto s y  F ro n te ra s  el 
T e n ie n te  C o ro n e l de C a ra bin ero s don  
F e rn a n d o  S a bio  D u to it.—  P á g in a  872

Otra d icta n do  n orm a s d.e p ro ce d im ie n 
to a que habrá ele a ju sta rse  la im p o 

s ic ió n  de sanciones en lo que se r e 
fie re  a la p o lít ic a  de a ba stecim ien tos.  
— P á g in a  872

O tra f ija n d o  las co n d ic io n es para to
m a r parte en el co n ci.rso  de 20 p la 
zas de T o p ó g ra fo s y  20 de D e lin e a n 
tes con destin o a las O fic in a s de C a r
to g ra fía  e In fo rm a c ió n  de las d is t in 
tas U nid ad es del In s titu to  de C a ra b i
n ero s.— P á g in a  873

O tra fija n d o  el reca rg o  que debe co- 
' bra rse p o r las A duan as en las l i 

q u ida cio nes de los derechos de A ra n 
cel de m e rca n cía s im po rta da s y  e x 
portadas durante la p rim e ra  decena

, d el próxim -o m es de S e p tie m b re .— Pá
gina  873

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

O rden separando d efin itiv a m en te  del 
escalafón a que perten ecen  a los fu n 
cio n a rio s d el C u e rp o  de In v e st ig a c ió n  
y  V ig ila n c ia  que se c ita n .—  P á g i
na 873

O tras d isp o n ien d o  pasen a la s itu a ció n  
de ju b ila d o s  forzosos, con el haber 
p asivo que p o r c la s ifica c ió n  ios co
rre sp o n d a , a los fu n c io n a rio s  del 
C u e rp o  de In v e st ig a c ió n  y  V ig ila n c ia  
que se m e n cio n a n .— P á g in a  874

O tras separando d efin itiv a m e n te  del 
s e rv ic io  y  escalafón a que p erte n e cen  
a los fu n c io n a rio s  del C iterpo de In 
v e stig a c ió n  y V ig ilancia , que se citan. 
— P á g in a  874

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

O rd en  d isp o n ien d o  la p resen ta ció n  an 
tes del 15 d e l p ró x im o  S ep tiem b re , 
en la S ecre ta ría  g en era l de la U n i
v e rsid a d  de V a len cia , de todos los 
C atedrá ticos, P ro feso re s a u x ilia re s  y

E n ca rg a d o s del curso  ée nuestrap  
U i U v a d e s , a d is p o s ic ió n  de los 
D ecanos de sus F a cu lta d e s  r e s p e c t i
vas, al objeto  de re a n u d a r en p r i
m ero de O ctu bre las a ctiv id a d e s do
centes.— P á g in a  875

O tra co n ced ien d o  un m es de lic e n c ia  
p o r en ferm o  al A yu d a n te  de lo s  s e r
v ic io s  de ca lefa cció n  d el H o s p ita l N a 
cio n a l de E n fe rm e d a d e s  In fe c c io sa s  
don F e rn a n d o  C am ero P é re z .—¿ P á g i
na 875

Otra d isp o n ien d o  que el P ro fe s o r in te 
r in o  de la E s c u e la  S u p e r io r  de P in 
tura, E s c u lt u r a  y  G rabado de M a d rid  
don C ris tó b a l R u íz  P u lid o  pase a la 
s itu a ció n  a n te rio r d isp u e sta  p a r  O r
den de 22 de Ju n io  ú lt im o .—  P á g i
na 875

O tra separando d e fin itiv a m e n te  d el s e r
v ic io , con p érd id a  de iodos sus d e
rech o s, al fu n c io n a rio  del C u e rp o  fa 
cu lta tivo  de A rc h iv e r o s , B ib lio te c a 
rios y 'A r q u e ó lo g o s  don A n to n io  de 
T o rre s  G a s ió n -- P á g in a  875

M INISTERIO DE AGRICULTURA
-O rd e n  separando d e fin itiv a m e n te  del 

s e rv ic io  a los fu n c io n a rio s  d el C u e rp o  
N a cio n a l de V e te r in a rio s  que se c i
tan.— P á g in a  875

O tra d isp o n ien d o  sea el L a b o ra to rio  de 
la S e c ció n  A g ro n ó m ica  de V a len cia  
el que in te rv e n g a  con su d icta m en  
técnico  y  a n á lis is  a rb itra l en ¡os r e 
cu rso s a que se re f ie re n  los a rtícu lo s  
97 y  q8 d el D e cre to  de 8 de S e p tie m 
bre de I Q3 2 .—P á g in a  876

O tra d i s p o n i e n d o  que las furiciQV.es de 
C o n tro l de V entas, esta blecid o  p o r la 
de este departam ento de 3 de O ctu 
bre de iggó e in teg ra d o  p o r un D e le 
gado del C o m ité  S edero  de M u rc ia
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y  o tro  del Industrial S ed ero  de Bar- 
cc lo n a , se rijan por ¡as nornias que 
se e sp ecifica n .— Página  876

ADMINISTRACION CENTRAL

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .—  D i r e c c i ó n  g k -  
n k ra i, d e e  T e s o r o ,  B a n ca  y  A h o r r o .  
— D isp on ien d o  se abra el día p rim ero

del p ró x im o  S ep tiem b re  el p ago de la 
m ensualidad corr ien te  de los haberes  
a ctivos y  pasivos en esta  capital y  
en  las provin cias som etidas al G ob ier 
no leg ítim o  de la R ep ú b lica .—  P á g i
na  876

•Sv .hskcR Taría d e  E c o n o m ía .— R ecord a n 
do a los fu n cion arios  d ep en d ien tes  de 
esta  S ubsecretaría  que se en cu en tren  
en la situación  p rev ista  en el D e c r e 

to de la P resid en cia  de 6 de los co 
rrien tes la necesidad de solicitar el 
re in g reso  a ju stán dose al cuestionario  
a que se hace m en ción .— Página  976

C e n t r o  O f i c i a l  d e  C o n t r a t a c i ó n  d e  
. M o n e d a .—  C otización de divisas e x 
tran jeras co rresp on d ien te  al día de 
a y er .— Página  876

A n e x o  ú n i c o .— E d i c t o s .

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

ORDEN
Excm o. S r . : D e  acuerdo con lo 

que ¡previene el D ecreto  de 27 de 
Agosto de 1937, en relación con la 
fijación de ios precios de venta al 
consum idor de los artículos de p r i
mera necesidad y los de venta por el 
productor de los p rin cipa  les artícu
los de abastecim iento, y vistas las 
propuestas de los M inisterios de A g r i
cultura y  H acienda y  E conom ía,

E sta  (Presidencia -ha acordado lo si
guiente :

Prim ero. Los precios m áxim os 
que deberá peroibir el productor de 
los productos agrícolas que a conti
nuación se relacionan, en todo el te
rritorio lea l, sobre era, campo o a l
m acén del agricu lto r y sin envase, 
serán los sig u ie n te s:

A ceite, 2*01 ptas. p or kilo .
A lu b ias, 1 ’ 10 p tas. por k ilo .
A rroz cáscara, 0*55 p tas. p o r k ilo .
A vena, o ’43' ptas. por kilo .
A lgarroba (gran o), 0*48 ptas. por 

k ilo.
Cebada, 0*45 ptas. p o r kilo .
Centeno, 0*45 ptas. por kilo .
'Garbanzos, '1*20 ptas¡. por k ilo .
Guisantes secos, 0*50 p tas. por kilo .
H abas, 0*55 ptas. p o r kilo .
L entejas, íi'05 ptas. p o r"k ilo .
M aíz, 0*55 ptas. por k ilo .
(Patatas., 0*45 p tas. p o r kilo .
¡Subproductos de la m o lin e r ía : 

Cuartas, 0*40 ptas .por k i lo ; sa lva- 
di 11 o, 0*3:7 p tas. p or k i lo ; hoja, 0*34 
ptas. por kilo .

T rig o  de m onte, 0*55 ptas. por kilo .
T rig o  candeal, 0*54 p tas. por k ilo .
T rig o , je ja s , chamorros y otros 

trigos b landos, 0*52 ptas. p o r kilo .
Y eros, 0*46 p tas. p o r kilo .
Segundo. L os artículos que a con

tinuación se relacionan serán ven d i
dos al consum idor en los mercados 
y  establecim ientos com erciales, en to 
do el territorio leal al régim en , a 
precios no superiores a los siguien 
tes : .

A ceite, 2*20 ptas. el litro.

A lubias, 1*50 ptas. el k ilo .
A rroz blanco, »i’o5 p tas. el kilo.
A zúcar, 2*10 ptas. el kilo .
B acalao, 3*10 ptas. el k ilo .
C a fé , 12*50 ptas el k ilo .
Carbón vegetal, 0*65 ptas. dos k i

los.
C arn e de vaca, con 23 por 100 de 

hueso, 5*75 ptas.- el k ilo .
‘Garbanzos, 2*25 ptas. el kilo.
H uevos, 3*75 p tas. la docena.
Jabón, 1*70 ptas. el kilo .
'Leche fresca, o ’ 8o ptas el litro.
L ech e condensada, 1*80 ptas. el 

bote.
Len tejas, r*35 ptas. el k ilo .
¡Pan, 0*70 p tas. el kilo .
¡Patatas, 0*50 ptas. el k ilo .
T o cin o , 4’oo p tas. el kilo.
Tercero. L os Consejos 'M unicipa

les d ictarán los bandos necesarios al 
efecto de que p or todos los ciu d ad a
nos sean conocidos los precios de 
com pra y  de ven ta a que se refiere 
esta disposición.

E n  todos Los m ercados y  estable
cimientos com erciales se fijarán car
teles con la relación  de precios esta
blecida p ara  el consum idor.

V alen cia , 29 d e  A gosto de 1937.

J. INE'QRllN 
Señores M inistros de H acienda y

E conom ía y de A gricu ltu ra .

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Excm o. S r . : Este M inisterio, de 

conform idad con lo preceptuado en 
el D ecreto de veintiuno de A gosto  
de m il novecientos treinta y  seis, 

Ha tenido a bien disponer que don 
Francisco L im iñ an a  y M iralles, Se
cretario de tercera clase en expec
tación de destino, cese en ' el cargo 
que actualm ente desem peña y quede 
separado defin itivam ente de los ser
vicios del M inisterio de E stad o .

L o  digo a V . E . para  su conoci
m iento y  efectos consiguientes. 

V a len cia , 25 de A gosto de 1937.
JiOiSE GI-RAL 

Señor Subsecretario de este M in is
terio.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

Ilm o. Sr. : A  propuesta del T rib u 
nal P op ular de Oaspe y  acom odán
dose a lo dispuesto en el artículo sép
timo del D ecreto  de 6 de los corrien
tes,

(Este M inisterio ha resuelto nom
brar Juez de ¡Primera Instancia e 
Instrucción con carácter interino a 
don Juan Casalduero M ussó, A boga
do, que pasará a desem peñar el Juz
gado de F ra g a .

Lo digo a V . ¡I. para su  conoci
miento y efectos oportunos.

V alen cia , 2*8 de A gosto de 1937. 

M A N U E L  D E  BRUJO Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

‘Ilm o. S r .:  A propuesta del T rib u 
nal P o p u lar de Caspe y  acomodán- 
se a lo dispuesto en el articulo sép 
timo del D ecreto de ó de los corrien 
tes,

Este Ministerio^ acuerda nom brar 
Juez de Prim era in stan cia  e Instruc
ción, con carácter de interino, de c a 
tegoría de entrada, al A bogado don 
M ariano «Conté F errando, que que
dará adscrito ¡al m encionado T rib u 
nal.

L o digo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

V a len cia , 28 de A gosto  de 1937. 
M A N U E L  D E  IIRUJO Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste-
rio.

Ilm o. S r . : Vista, la  instancia ele
vada a este M inisterio por don Leon
cio (Rodríguez A guado, M agistrado 
de A udiencia y  en la .actualidad Pre
sidente suplente del Jurado de U r
gencia número 2 de M adrid, y te

niendo en cuenta sus condiciones y 
especial preparación,
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E sí«  M in isterio  'ha resuelto que pa- 
s-e-a p restar suís servicios a la  P re s i
dencia del T rib u n al Industrial nú
mero 2 de M ad rid .

Lo d igo  a V . I . para su conoci
miento y efectos oportunos.

V a len cia , 28 de A gosto de 1937.

M A íN U iEL (DE T R U JO  Y  O LIA ) 

Señor Subsecretario  de este M inis
terio.

lim o. Sr. : Atendiendo a los m éri
tos y  condiciones del Letrad o  don Jo 
sé IRezola Ratúlbel y  acomodándose 
a lo dispuesto en el artículo sépti
mo deí D ecreto de 6 de los corrien
tes,

Este 'M inisterio acuerda nom brarle 
juez de P rim era  In stan cia  >e In stru c
ción de entrada, con carácter in teri
no, pasando a desem peñar el Ju z g a 
do de ¡Pego, vacante ipor incorpora
ción a filas de don Roberto Colora 
Siquier.

Lo digo a V . I. pana su conoci
miento y efectos oportunos.

V a len cia , 28 dc Agosto de 1937. 

M A N I JL L  D E  I R U JD  Y  O LLO  

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

• lim o. Sr. : Vista, la  propuesta fo r
m ulada por el señor Juez especial 
del Ju zgad o  núm ero 3 de los de esta 
capital y  de conform idad con lo pre
ceptuado en la  Orden d*el ti ó de D i
ciembre de 1936, en relación con el 
Decreto de 4 de E n e ro  del corriente 
año,

E ste  M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter interino, A u x ilia r  del 
m encionado Ju zgad o , a don R a fa e l 
iPcrpiñá B ern ab eu , ¡que desem peña 
análogo cargo en el Juzgad o  Muni-~ 
cipal núm ero 1 de esta ciudad.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

V alen cia , 27 de Agosto de 1937 . 

M A N U E L  ¡DE T R U JO  Y  O LLO  

Señor .Subsecretario de este M iniste
rio.

limo-. ¡Sr. : Atendiendo a las con
veniencias díel servicio  y  acom odán
dose a lo dispuesto en la legislación  
vigente,

E ste  M in isterio  ha resuelto que don 
León U rriza  tBerraondo, v M agistrado 
de A u d ien cia , con carácter interino, 
electo p a ra  ,el cargo de Presidente 
del T rib unal Pop u lar número i de

esta cap ital, quede adscrito a la S a 
la de lo 'C ivil de la A udiencia T e 
rritorial.

L o  d igo  a  V . L  p ara  su conoci
miento y  efe d os oportunos.

V alencia , 28 de Agosto de 1937. 

M A N U E L  D E  U RUJO  Y  O LLO

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

E xcm o . iSr. : A  propuesta del G o
bierno del P a ís  V asco, en atención 
a/ loo especiales servicios de índole 
ju ríd ica  que ven ía prestando en aque
lla (Región y  de conform idad con lo 
dispuesto en el p árra fo  segundo del 
artículo trece, en relación con el sép
timo del D ecreto de 6 del actual, 

Este M inisterio ha resuelto nom 
brar ¡Secretario ju d ic ia l de entrada, 
con carácter interino, a  doña M a
ría  V ictoria de U ribe y L a so , A bo
gado, con destino al Ju zgad o  dé P r i
m era Instancia de iRequena y sueldo 
anual de nueve m il pesetas.

Lo d igo  a V . E . p ara  su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 28 de A gosto de 1937 . 

M A N U E L  IDE /IIRUJO Y  O LLO  

Señor Presidente de la A udiencia de 
V alen cia .

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

I l mo. S r . : V isto el escrito de fe
cha 6 de Ju lio  de 1937 de F ile to  Za- 
fr illa  IRuescas y  Joaqu ín  Sáez López, 
eh nombre de la Sociedad de Obre
ros E lectric istas y  ¡Sim ilares « E l C ir
cuito» de Albacete solicitando de este 
M inisterio  la incautación de la in
dustria « E léctrica  de los Pontones, 
,S. A.)>, establecida en Albacete, 

Este  M in isterio , conform ándose con 
la  propuesta (de la  D irección  general 
de Industria  y 'con el inform e de la 
Com isión A sesora de Intervención e 

Incautación de Ind u strias, ha re
suelto in terven ir provisionalm ente la 
industria .«Eléctrica de los Pontones, 
S. A .», dom iciliada en A lbacete, ca
lle de ¡Salam anca, número 8, inter
vención que deberá a justarse a cuan
to al efecto previenen el D ecreto de 
23 de ¡Febrero y  sus normas de a p li
cación de 2 de M arzo del corriente 
año.

V alen cia , 23 ¡de Agosto de 1937.

P . D .,
D E M  E T IM O  ID. D E  T O R IR E S 

ílu strísim o  señor [Director gen era l de
In d u stria .

Limo. Sr. : Visto el escrito de fe 
cha 3 de ju l io  últim o de Ju a n  G a
náis, ten nombre del Comité de Con
trol de l*a F áb rica  de E lectric id ad  
de « E l Estredho», establecida en 
Priego  (C uen ca), solicitando de este 
M in isterio  la intervención de la re 
ferida in d ustria ,

E ste  M in isterio , conform ándose cori 
la propuesta de la D irección g e n e 
ral de Indu stria  y con el inform e de 
la Comisión A sesora de Intervención 
e Incautación de In d u strias, ha re- . 
suelto in terven ir provisionalm ente la 
F á b r ic a  de E lectric id ad  « E l E stre 
cho)), dom iciliada en P rie g o  (C uen
ca), y  ¡sus instalaciones de C añam a
res y  La .Frontera, intervención que 
deberá a justarse a  cuanto al efecto 
previenen el D ecreto de 23 de F e 
brero y sus norm as de ap licación  de 
2 de M arzo del corriente año.

V alencia, 23 de Agosto de 1937.

P . D .,
_ D E M E T R IO  D . D E  T O R R E S  

.Señor D irecto r gen eral de Ind u stria ,

lim o . Sr. : V isto  el escrito de fe
cha 2 de Ju l io  (último de Antonio L o 
zano Gaycáa, en nom bre propio y en 
representación de otros socios de la 
Central E léctrica  « E l ¡Batán» (antes 
V ald eo ñ a), establecida en S a lvaca- 
ñete (C uen ca), solicitando de este M i
nisterio la  intervención de la re fe ri
da industria,

E ste M inisterio, conform ándose con 
la propuesta de la  D irección  gene
ral de Ind u stria  y con eJ inform e de 
la C om isión Asesora de ¡Intervención 
e Incautación de Ind u strias, íha re
suelto interven ir p ro visionalm ente la 
industria C en tra l E lé c tr ic a  « E l B a 
tán» Ja n te s  V a ld eo ñ a), establecida 
en Salvacañet'e (C u en ca), -interven
ción que deberá ajustarse  a cuanto 
al efecto previenen el D ecreto de 23 
de Febrero  y  sus norm as de a p lica 
ción de 2 de M arzo del corriente 
año.

V alen cia , 23 de A go sto de 1937.

,P. D .,
D E M E T R IO  ID. D E  T O R R E S

.Señor D irector gen eral de In d u stria .
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lim o . S r . : Visto e l escrito de fe
cha 26 >de M ayo últim o de P lácido  
F riega  Cam anso y  M ariano Sánchez 
'Redondo, en nombre de la Sociedad 
de T rabajadores de la T ierra  y S i
m ilares de D urón (G u a d a la jara ), so
licitando de este M inisterio la incau
tación de la F ábrica  de E lectricidad  
de Esteban Moreno Sáez, establecida 
en D urón (G u a d a la jara ), calle de 
V ald e  B udia,

E ste M inisterio , conformándose con 
la propuesta de la D irección general 
de Industria y con el inform e de la 
Com isión Asesora de Intervención e 
Incautación  de In d u strias, ha resuel
to intervenir provisionalm ente la in
dustria .«Fábrica de E lectricid ad  de 
E steban Moreno Sáez», establecida 
en D urón ('G u adalajara), calle de 
V a ld e  B udia, intervención que debe
rá a ju starse , a cuanto al efecto pre
vienen el D ecreto  de fecha 23 de 
Febrero y  sus normas de aplicación  
de 2 de M arzo del corriente año. 

V alen cia , 23 de A gosto  de 19,3.1.

P . D ;,
DIEME T R IO  D . D E  T O R R E S  

Señor D irector gcrferal de Industria.

lim o . S r . : V isto, el escrito de fe
cha 3 de Julio  últim o de G onzalo 
M orales H ernández, en nombre del 
Com ité de C on trol de la «Sociedad 
E léctr ica  de Jerez del M arquesado, 
S. A .» , establecida en Jerez del M ar
quesado (G ran ad a), solicitando la 
intervención de la referida in dustria , 

E ste  M in isterio , conform ándose 
con la propuesta de la D irección  ge- 
peral de Industria y  con el inform e 
de la  Com isión A sesora de In terven 
ción e, Incautación de Industrias, ha 
resuelto in terven ir provisionalm ente 
la  industria «Sociedad E léctrica  de 
Jerez del M arquesado, S. A .», dom i
ciliada en Jerez d e l M arquesado (G ra
n ad a), intervención que deberá a ju s
tarse a  cuanto al efecto previenen e' 
D ecreto  de fecha 23 de Febrero y  sus 
norm as de aplicación  de 2 de M arzo 
del corriente año.

V a le n cia , 23 de A gosto de 1937. 

iP. D .,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S  

Ilustrísim o señor D irecto r gen eral de 
Industria.

lim o . S r . : V isto el escrito de 6 de 
Junio, en e l que el Presidente y  el 
Secretario de la Sociedad de M oline
ros «La E spiga»  (U . G. T .)  so lici
tan , en nom bre de la  m ism a, Ja leg a 

lización de la incautación que efec
tuaron el 14 de Septiem ble de 1936 
de la F ábrica de H arinas que explo
taba Pedro Juan iGómez G onzález, 
establecida en M adrigueras (A lbace
te), calle de G alán y G arcía H ern án 
dez, núm ero 4,

Este M inisterio, conform ándose con 
la pi opuesta de la D irección  general 
de Industria y con el inform e de la 
Com isión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuel
to in terven ir p rovisionalm ente la F á 
brica de H arinas propiedad de P e 
dro Juan 'Gómez G onzález, estable- - 
dicha intervención con arreglo  al De- 
la calle de G alán y G arcía H ernán
dez, número 4, debiendo efectuarse 
dicho intervención  o en arreglo  a l D e
creto de 23 de Febrero y normas de 
a plicación  de 2 de M arzo del año 
actual.

V a len cia , 23 de A gosto  de 1937.

IP. D .?
' (D E M E T R IO  D . D E  T O R R E S  

Señor D irector gen eral de Industria.

I l mo. S r . : E ste  M inisterio, tenien
do en cuenta que el T en ien te  Coro
nel d|e Carabineros don F em an d o  
Sabio D utoit, Jefe de las fuerzas del 
expresado In stitu to  en C a ta lu ñ a  y 
parte leal de H uesca, tiene a su car
go im portantes asuntos relacionados 
con la  m isión m ilitar y  fiscal de 
aquéllas y  que absorben por com p le
to sus actividades,

H a resuelto disponer, accediendo a 
lo solicitado por el interesado, cese 
en el cargo de Jefe de la P rim era 
Zona de la Com isaría gen era l de 
Puertos y  F ron teras para que fue 
nom brado, en com isión, p o r Orden 
de este M inisterio de 31 de Julio ú l
tim o, inserta en el «Boletín Oficial» 
d el In stituto  de Carabineros núm e
ro 1, de 2 del presente an.es.

L o  com unico a V . I. p ara  su cono
cim iento y  efectos.

V a le n cia , 27 d e  A gosto  dé 1937.
P . LQ.,

F . M E N D E Z  A S P E

Excm o. S r . : E l artículo  sexto del 
D ecreto  de la P residen cia  del C o n 
sejo  de M inistros de 27 del corriente 
mes establece cuáles son los organ is
mos com petentes p ara  a p lica r las 
sanciones prevenidas en el artículo  
quinto de la m ism a disposición a 
quienes incum plan los preceptos del 
referido D ecreto "sobre p o lítica  dé 
abastecimientos,.

E;s necesario d icta r las reglas de 
procedim iento a que ha de ajustarse 
la im posición de las citadas sancio
nes, y  a tai efecto,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer lo siguien te:

Prim ero. L a s  denuncias relativas 
a los hechos a que se refiere eb artí
culo tercero del D ecreto  de la Presi
dencia del C on sejo  de M inistros fe
cha 27 del corriente mes sobre abas
tecim ientos se presentarán  por Los 
particu lares ante las C o n se je r ía s . de 
Abastecim ientos de los C onsejos Mu
n icipales o ante los A gentes a su ser
vicio encargados dé v ig ila r  el cum
plim iento de las disposiciones vigen 
tes sobre la m ateria.

¡Segundo. C om probada la veraci
dad de la denuncia o descubierta la 
in fracción  p o r las autoridades com- 
peténtes, l*as C on sejerías M unicipa
les de A bastecim ientos o sus Agentes 
procederán acto seguido a decom i
sar la m ercancía, dándo cuenta de 
todo ello inm ediatam ente a la  Con
sejería  de Abastecim ientos del Con
sejo, P ro vin cial y proponiéndole la 
in habilitación  del con traven tor para 
el ejercicio del comercio si, a su ju i
cio, la  im portan cía- de la transgresión 
com etida lo exige.

T ercero. C on tra  la  sancióñ de de
comiso podrá apelar el interesado ante 
la expresada C on sejería  P ro vin cia l de 
¿Abastecimientos en el p lazo de cua
renta y  ocho horas siguientes a la im
posición de aquella sanción.

C u arto . L a  C onsejería  P ro vin cial 
de A bastecim ientos, en el plazo de 
ocho d ías, a p artir  de la fecha de re
cepción de la  com unicación que le 
d ir ija  la  C on sejería  M u n icip al dán-  ̂
dolé cuenta del decom iso y  propo
niéndole, en su  caso, la  in h ab ilita
ción citada, resolverá si esta inhabi
litación  procede y  fa lla rá  e l recurso ; 
que pueda haber elevado el interesa
do- contra el decom iso.

Los fallos de la C o n sejería  P ro vin 
cial sobre los recursos interpuestos 
contra los decomisos de m ercancías 
serán firmes.

Q uinto. A cordada que sea p or la 
C on sejería  ¡Provincial de. Abastecí*! 
m ientas la inhabilitación  del in frac
tor p ara  el ejercicio del com ercio, le 
será com unicada al interesado, dán
d o le  un plazo de ocho d ías para  re
currir en alzada, si Lo. estim a oportu
no, a la  D irección  gen eral de Abas
tecim ientos. •

Sexto. L a  (Dirección g e n era l d'e 
A bastecim ientos resolverá los recur
sos de alzada sobre inhabilitaciones 
para ejercer el com ercio, impuestas 
p o r las Consejerías P ro vin ciales de 
A bastecim ientos, en el p lazo de ocho
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dtía.s a partir 'de la recepción de] re
curso.

Los fallos del centro directivo sn- 
bre dichos recursos serán inapelables 
y ¡habrán de comunicarse a la Direc
ción general de Comercio.

,Séiptira°. L a s  Consejerías de Abas
tecimientos de los Consejos Provin
ciales serán en lo sucesivo las que, 
sin perjuicio de confirmar los deco
misos impuestos por las Consejerías 
•Municipales y  de acordar las inhabi
litaciones para ejercer el comercio 
podrán, cuando la gravedad de la 
falta lo aconseje, denunciar los he
chos a los Jueces especiales o a i  M i
nisterio fiscal, a los efectos de la 
aplicación de las sanciones estableci
das en el artículo ¡cuarto del 'Decreto 
de 27 de Agosto de 1937.

E sta  denuncia deberá sor hecha al 
mismo tieiinipo que se dicte el fallo so
bre el decomiso y la inhabilitación 
expresada.

La facultad a que se refiere este 
apartado podrá ejercerla asimismo la 
Dirección general de Abastecimien
tos.

' Valencia, 29 de Agosto de 1937.

J .  iNEG-RIN 

Señor Subsecretario de Economía:

Se sacan a concurso veinte plazas 
de Topógrafos y  veinte de Delinean
tes, con destino a las Oficinas de Car
tografía e 'Información de las distin
tas Unidades del Instituto de Cara
bineros, entre el personal del Cuerpo 
y civil que lo solicite y  reúna las 
siguientes condicioneé:

prim era. iSer español, de 18 a 35 
años de edad (los paisanos ,no han 
de estar comprendidos en las quin
tas m ovilizadas), estar en posesión 
del correspondiente título profesio
nal o certificado equivalente, expe
dido por la Escuela de Artes y  Ofi
cios en que haya cursado sus estu
dios ; no tener defecto físico ni en
fermedad que le inhabilite para el 
ejercicio de sus funciones y demos
trar claramente su adhesicu al rég i
men.

Segunda. Las instancias, a las que 
se unirá certificado de nacimiento o 
documento legal que lo sustituya, 
otro acreditativo de isu adhesión a !a 
¡República, espedido por una orga
nización política o ¡sindical afecta al 
Frente Popular, y  el título a que 
se hace referencia en la  condición 
primera, junto con los trabajos y do
cumentos que permitan juzgar me
jor su capacidad, serán d irig i
das al D irector general de C ara

bineros, Valencia, y  habrán de en
contrarse en dicha dependencia an
tes de las doce de la noche del día is 
del próximo mes de ¡Septiembre. Las 
que se reciban con posterioridad a la 
•fecha y hora indicadas se dejarán 
«vistas» y sin efecto alguno.

Los concursantes que pertenezcan 
al Instituto están relevados de acom
pañar certificado de nacimiento y  de 
adhesión al régimen.

Tercera. Todas las instancias que 
se reciban completas .de documenta
ción y dentro del plazo marcado se
rán examinadas por personal com
petente, de entre las cuales serán ele
gidos el número de cada especialidad 
señalado, a los que se les concederá 

Ingreso en (Carabineros con la asim i
lación a l empleo de Sargento de di
cho Instituto, gozando d¡e todas las 
ventajas, sueldo y demás emolumen
tos inherentes a dicho empleo.

Cuarta. Da relación de elegidos 
se publicará en la G A C E T A  D E  LA  
R E P U B L IC A  y  en el «Boletín Ofi
cia!» del Instituto de Carabineros y 
habrán de presentarse en el p*lazo y 
punto que se les designe en la m is
ma ¡Orden.

Quinta. lLá admisión tendrá ca- 
ráctei eventual durante el transcur
so del prim er mes, en el que habráii 
de demostrar práticamenfe su capa
cidad. Los admitidos que en dicho 
período no demuestren competencia 
en los trabajos que les confíe la su
perioridad serán s propuestos para la 
baja y esta será sin opción ni dere
cho alguno posterior si proceden de 
paisano. Los pertenecientes al Ins- 
titulo que sean rechazados volverán 
a sus anteriores destinos en el em
pleo que ostentaban en los mismos..

Los que llenen a satisfacción ,su co
metido quedarán definitivamente in
corporados al servicio de Carabine
ros, sin más trámites, al finalizar el 
período de pruebas.

Como orientación se hace presente 
que el sueldo mensual de que ha de 
disfrutar este personal, incluidas to
das las gratificaciones, excepto die-r 
tas, será el de 4 i5 ,Ó2 pesetas.

Valencia, 30 de Agosto de 1937.

iP. ID.,
R . ¡M EN D EZ

Señor...

lim o. S r . : Vistas las cotizaciones 
de la onza «Troy» de oro fino en el 
mercado de Londres y  la  últimh co
tización media de la libra esterlina 
en la Bolsa de ¡Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las

Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y ex
portadas por las mismas durante la 
primera decena del próximo mes de 
Septiembre, y cuyo pago haya de 
efectuase en moneda de plata espa
ñola o billetes del Banco de E sp a
ña, en vez de hacerlo en moneda de 
oro, será de ciento ochenta enteros 
con sesenta y nueve céntimos por 
ciento.

Valencia, 30 de Agosto de 1937.

fP. D .,
F . ¡M EN D EZ A S P E  

Ilustrísimo señor Director general de 
Aduanas.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

Excmo. S r . : Este Ministerio, en 
uso de las facultades conferidas por 
el Decreto de 12 de Agosto del año 
actual (G A C E T A  del 13 ) , de acuer
do con el de 5 de Agosto de 1936 
(G A C E T A  del 7) y a propuesta del 
Consejo de Seguridad,

Ha tenido a bien declarar cesantes, 
con separación definitiva de! escala
fón a que pertenecen, a los funcio
narios del Cuerpo de Investigación 
y V igilancia que a continuación se 
expresan, todos de la plantilla de 
M a d rid : Comisarios de tercera, don 
Anselmo Angel N avalón y don G a
briel Luis Aparicio G arcía ; Inspec
tores de prim era, don Ambrosio 
Ubaldo Domínguez Sánchez, don 
Em ilio Ferrer Fernández y don A n
drés García López; Inspectores de 
segunda, don R afael Entrena G ar
cía y don Manuel Fernández P a la 
cios; Agentes de prim era, don Pablo 
Espada García, don Guillermo F e r
nández Marcóte, don Francisco F e r
nández López, don Vicente Fern án 
dez Gil y Robles, don Albino Arias 
Vázquez, don Antonio A lvarez R a
mos, don Eugenio Benito P o ved a, 
don José Blanco Méndez, don F e li
ciano Lam pos Pérez, don Angel Can
dial Prieto, don José Canora S án 
chez, don Ventura Cuesta Rueda, don 
Manuel Diez Martín, don Enrique 
Fernández Sánchez y don Enrique 
Fontana IBernabeu; Agentes de se
gunda, don Valeriano Flores Solís, 
den M ariano Frías Garrafón, don 
Enrique Ferreiro Cid, don Federico 
Fernández López, don Manuel D u
rillo López, don Esteban Díaz Pa-
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lacios ¡Cristina, don Andrés Borre
go Coba, don José iBazán Bui trago, 
don iRamón Ballesteros Ballesteros, 
don Luis Alvarez Ortiz y don José 
Abad iSuárez; Agentes de tercera, don 
Angel Amandi Pérez de ¡Laveaga, 
don Gonzalo Chico Bartolomé, don 
Joaquín Domingo Madrid, don Ma
nuel Fernández Tomás y don Eduar
do Fernández Andreu; Agente de se
gunda, don Tomás Figueroa Rojas, y 
Auxiliar de Oficinas de tercera, don 
Damián Fernández Fernández.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, notificación a los in
teresados y demás efectos.

Valencia, 23 de Agosto de 1937.
J .  ZU GAZAGO ITIA 

Excelentísimo señor Director gene
ral de .Seguridad.

Excmo. ¡Sr. : Este Ministerio, en 
uso de las facultades conferidas por 
(d Decreto de 12 de Agosto del año 
actual (GACETA del 13), de acuer
do con el de 5 de Agosto de 1936 
('•GACETA del 7) y a propuesta del 
Consejo de Seguridad,

Ha tenido a bien acordar pasen a 
la. situación de jubilados forzosos, 
con el haber ¡que fpor clasificación les 
corresponda, a los funcionarios del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia de la plantilla de (Madrid que a 
continuación se expresan: Inspecto
res de segunda, don Diego Alcalá 
Llobera y don Elmilio Ayuso de Sa
les; Agentes de primera, don Anto
nio Caro de la 'Fuente, don Francis
co Casado Lara, don Manuel Casses 
Padilla, don Felipe Castro Rodrí
guez y don (Miguel Eróles Ruíz, y 
Agentes de segunda, don Leandro 
Alberto Barrado Esta des.

Lo que participo a V. E . para su 
conocimiento, notificación a los in
teresados y demás efectos.

Valencia, 23 de Agosto de 1937.
J . ZU G AZAGO ITIA 

Excelentísimo señor Director gene
ral de Seguridad.

Excmo. Sr. : Este Ministerio, en 
uso de las facultades conferidas por 
el Decreto de 12 de Agosto del año 
actual (GACETA del 13 J, de acuer
do con el de 5 de Agosto del año 
193Ó (G ACETA  del 7) y a  propuesta 
.del Consejo de ¡Seguridad,

Ha tenido a bien acordar pase a 
la situación de jubilado forzoso, con 
el haber que por clasificación les co
rresponda, a los funcionarios del 
¡Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia que a continuación se expresan: 
Inspector de primera clase, don An

tonio iSerrano Hoyo, de la plantilla 
de Alicante; Inspector de segunda 
clase, don Eranciisco García Rodrigo 
Vázquez; Agentes de primera clase, 
don (Rafael García de Uña y don Jo 
sé Girones Amador, de la plantilla 
de Madrid.

Lo que participo a V. E . pana su 
conocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 23 de Agosto de 1937.
J . ZU'GAZAGOIT¡IA 

Excelentísimo señor Director general 
de Seguridad.

Excelentísimo señor Director general 
de Seguridad.
Excmo. ¡S r.: Eis'te Ministerio, en uso 

de las facultades conferidas por el 
Decreto de ¡12 de Agosto del año ac
tual, inserto en la G A C ET A  del 13, 
de acuerdo con él de 3 de Agosto de 
'ip3Ó (GACETA del 7) y a propuesta 
del Consejo de .Seguridad,

Ha tenido a bien acordar pase a 
la situación de jubilado forzoso, con 
el haber que por clasificación le co
rresponda, el Inspector de primera 
clase del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia en la provincia de Madrid 
don José Cordonie Campos.

rLo que participo a V. E . para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 24 de. Agosto de 1937.
J .  Z%GAZAJGIOITIA 

Excelentísimo señor Director gene
ral de Seguridad.

Excmo-. ¡S r .: (Este Ministerio, en 
uso de las facultades conferidas por 
el Decreto de 12 de Agosto del año 
actual (GACETA del 13), de acuer
do, con el de 5 de Agosto de 1936 
(¡GACETA del 7) y a propuesta de 
esa Dirección general, por no reunir 
las condiciones físicas necesarias pa
ra la actividad a desarrollar en las 
actuales circunstncias en la función 
policial,

Ha tenido a bien declarar jubila
dos forzosos, con el haber que ¡por 
(clasificación les corresponda, a los 
funcionarios' del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia que a continua
ción se expresan: Comisarios de se
gunda, don iPedro (Pérez Olivares, de 
la plantilla de (Santander; don Vale
riano Rivera Vera, de la plantilla 
de Vizcaya, y don Luis Rodríguez J i 
ménez, de la plantilla de Madrid; 
Coimisariios de tercería, don Salvador 
Acosta Moreno, de la plantilla de 
Miadfcid, y don Antonio de Mesa Gar
cía, de la plantilla de Barcelona; Co
misario de primeraj don Victoriano 
(Serna Mora, de la plantilla de B ar
celona ; Inspectores de primera, don

Francisco Fernández Rodríguez, don 
(Manuel Tenes Tiruebía, don Carlos 
Figueruelo Soto, don Isidro Boira 
Campos, don Francisco ¡Conill Gar- 
oía, don Justo Fernández Díaz y don 
Luis 01 les Sorolla; ' Inspectores de 
¡segunda, don Angel García Ocaña 
Martín, don Augusto García Serra, 
don José Aguado Pérez, don Santos 
Puente Cardenal, don Lorenzo Fe- 
rrer Trisan, don Antonio Rodríguez 
Rodríguez, don Siiveráo Lucas Coi 
nesa, don Carlos Martínez Gaspar, 
don Julíio Andreu Ferrer, don José 
Mancebo Martínez de la Junquera, 
don 'Sebastián Alcalde Martínez, don 
Carlos Gartíía de ¡Castro, don IDarío 
(Rodríguez 'Fernández y don Tadeo 
Mateu Arbona, todos de lía planti
lla de Barcelona.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.

Valencia, 24 de Agosto de 1937.
J . ZU GAZA GO ITIA  

Excelentísimo señor Director general
de S e p n r ' d a d .

Ilmo. S r . : Esté Ministerio ha te
nido a bien declarar cesante, con se
paración definitiva del escalafón a 
que pertenece, por abandono de des
tino, al Agente ¡de tercera clase del 
Cuerpo dé Investigación y Vigilan
cia don José (Colmenar González, de 
la plantilla de Valencia, retrotrayén
dose la baja en el citado Cuerpo a- 
ia  fecha primero dé Juio próximo 
pastado-.

Lo que, en virtud de la delegación 
especia] que tengo conferida, partici
po a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Valencia, 28 de Agosto de 1937.
P . D . ,  

G A B R IE L  .MORON
Ilustriísimo señor Jefe superior de la 

(Policía gubernativa de Valencia.

Exorno. >Sr.: Elste Ministerio, en 
uso de las facultades conferidas por 
el Deoreto de .12 del actual, inserto 
en la G A C E T A  del 13, de acuerdo 
con el de 5 de Agosto de 193Ó (GA
C E T A  del 7) y a propuesta del Con
sejo de (Seguridad,

Ha tenido a bien declarar cesantes, 
con separación definitiva del escala
fón a que pertenecen, a los funcio
narios del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia que a continuación se 
expresan: Agente de tercera clase, 
don Vianor Montoya de1 la Osa, de la 
plantilla de Guadalajara, y Agente 
de segunda clase, don Andrés Mar
tínez A lgarra, de la de Alcázar de 
(San Juan (Ciudad Real).
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L o  q u e  ,p a rtic ip o  a V . E . ipara su 
con o cim ien to , n o tificación  a los in te
resados y  dem ás -efectos.

V a le n c ia , 24 de A g o sto  de ,1937.

J. Z U G A Z A G P I T I A

E x cm o. »Sr.: E ste  M in iste rio , en 
uso de la s  fa c u lta d e s  con ferid as por 
el ¡D ecreto de  ¡12 d e  A go sto  del año 
aqtu al ( G A C E T A  d e l ¡13), de a cu er
d o  con el de .5 de  A g o sto  de 1936 
( G A C E T A  d e l 7) y  a p ro p uesta  d e l 
C o n sejo  de S e g u r id a d ,

H a ten id o  a  bien  d e c la ra r  cesan 
tes, con sep a ra ció n  d efin itiva  d e l es
c a la fó n  a q u e p erten ecen , a los fu n 
cio n ario s -del C u erp o  d e  In v e s t ig a 
ción y  V ig i la n c ia  q u e a  co n tin u a ció n  
se e x p r e s a n : C o m isa rio  d e  tercera , 
d o n  A lfo n so  P u ja n te  'M artínez, de  la 
p la n t i l la  de A lb a c e te ;  A g e n te  de se
g u n d a , don Jeró n im o  Izq u ierd o  M a r
tín ez, d e  la  p la n t illa  de M ad rid .

L o  q u e  p a rtic ip o  a V . E . p a ra  su 
c o n o cim ie n to , n o tificac ió n  a  los in te
resados y  d e m á s efectos.

V a le n c ia , 23 de A g o s to  d e  1937.

J . Z U G A Z A G O I  T I  A  
E x c e le n tís im o  señ or D ire c to r  g e n e 

ra l de S e g u r id a d .

MINISTERIO DE INSTRUC- 
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

I lm o . Sr. : H ab ien d o  de rean u darse  
el p rim ero  de 'O ctubre p róxim o las 
a c tiv id a d e s  docentes en n uestros cen
tro s  u n iv e rs ita r io s , con a rre g lo  a las 
n o rm as q u e  op ortu n am en te  ,h abrán  
d e  estab lecerse ,

!E ste  M in iste rio  ha ten id o  a bien 
d is p o n e r lo s ig u ie n te :

P r im e ro . T o d o s  lo s  C a te d rá tic o s , 
P r o fe s o r e s  a u x ilia r e s  y  P ro feso res 
e n c a rg a d o s  d e  cu rso-d e n uestras U n i
v e r s id a d e s , lo m ism o lo s de las ra d i

c a d a s  en territo rio  le a l 4 ue l ° s '&e 
la s  ra d ic a d a s  en territo rio  faccio so  
q u e  se en cu en tren  a ctu a lm e n te  en la  
2011a esp a ñ o la  a fe cta  al G o b ie rn o  de 
la  R e p ú b lic a  o en eli extra n jero , ha- 
fbrán d e  p re sen ta rse  en la  S eo erta- 
ría  g e n e r a l de la  U n iv re s id b d  d e  V a 
le n c ia  antes del1 113 d e l p ró xim o  m es 
d e  S ep tiem b re , q u edan d o a d isp o si
ción d e  los D e ca n o s  de sus F a c u lta 

d es re sp e c tiv a s .
S e g u n d o . ¡Sólo se excep túan  de lo 

d isp u e sto  e n  el ap artad o  a n terio r los 
q u e  estén d esem p eñ an d o a lg u n a  m i- 
isión o fic ia l 'expresam ente con fiada por 

e l G o b ie rn o .

T erce ro . Los qu e sin  causa debi- 
jdam ente ju stifica d a  d ejen  d e  cum 
p l ir  lo  d isp u esto  en esta O rd en  se 
e n ten d erá  q u e  v o lu n ta r ia m e n te  in cu 
rren en abandono de destino con las 
[sanciones p re v ista s  en la  le g is la c ió n  
v ig é n te .

L o qu e -digo a V . I. p ara  su con o
cim ien to  y dem ás efectos.

V a le n c ia , 218 de A g o sto  de 1937.

P .  D ,
W . (R O C E S  

Ilu strís im o  señ or S u b secretario  de  es
te M in isterio .

Ilm o . S r . : V is ta  la  in stan cia  e le 
v a d a  a este M in isterio  p or don  F e r 
n an do C am ero P é re z , A y u d a n te  de 
lo s  servic io s d e  c a le fa c c ió n  d e l H os
p ita l  'N acion al d e  E n fe rm e d a d e s  I n 
fec cio sa s , en isoilcitud d e  que le sea 
-concedida lic e n c ia  p o r  en ferm o, p a 
r a . ju s tif ica r  la  n ece sid a d  de la  cual 
a co m p añ a  el corresp on dien te  c e r tifi
ca d o  m éd ico ,

Ejsfe M in iste rio , d e  co n fo rm id a d  
c o n  lo  estab lecid o  en los a rtícu lo s 3,2 
|y 33 d e l R e g la m e n to  d e  7 d e  S e p 
tiem b re  de 191Í8, d ic ta d o  p a ra  a p li-  
fcación de la  L e y  d e  B ases de 22 de 
J u lio  d e l m ism o año, h a  ten ido a 
bien  a cced er a  lo  so lic ita d o  p o r don 
/Fernando (Carnero P é re z  y  co n ce d e r
le  un m es de lic e n c ia , con to d o  el 
(sueldo, segú n  p re cep tú a n  los m en 
cion ad os a rtícu lo s.

L o  (digo a V . *1. p a ra  su  co n o ci
m ien to  y efectos.

V a le n c ia , 28 d e  A g o sto  d e  1937.

P . ID., 
D O M E IR IO  M A S  

-Señor S u b se creta rio  de S a n id a d .

Ilm o . S r . : V ís ta  la  in stan cia  del 
(Profesor, in terin o  de la  E s c u e la  S u 
p e r io r  dé P in tu ra , E s c u ltu ra  y  G ra 
bado d e  M ad rid , d o n  C ris tó b a l R u iz 
P u lid o , d e c larad o  en situ ación  d e  d is 
p o n ib le  .gu bern ativo  p or (Orden m i
n iste r ia l de  22 de  Ju n io  ú ltim o , en 
(súplica de qu¡e se a  rep a rad a  la  s i 
tu ac ió n  q u e  se  exp resa, y  ten ien d o 
en  cuenta  qu e el in te re sa d o  ju s t if i
ca p len am en te  ,su a d h esión  y s o lid a 
rid ad  con la  c a u sa  le a l ,  com o lo d e 
m u e stra , a p arte  de su  a ctu ació n  p e r 
son al y  c iu d a d a n a ,, p a rtic ip a n d o  des
de el p rin c ip io  d e l leva n tam ien to  en 
en rolam ien tos d e  H o sp ita le s  de S a n 
g r e ,  e n tre g a n d o  todas ¡sus a c t iv id a 
d es en b en efic io  de l a  a sisten cia  a 
lo s  h e r id o s d e  g u e rra , isu la b o r y a n 
teced en tes p ro fe s io n a le s  an teriores, 

E ste  M in iste rio  h a  tenido a bien  
(a cced er a lo  so lic ita d o  y  en su  v ir 
tu d  disp on er que el P ro fe s o r  in te r i

no d e^ la  E s c u e la  su p erio r de P in tu 
ra , E s c u ltu ra  y  ,G rab ad  o d e  M ad rid  
p a se  n u eva m en te  a su« situ a ció n  a n 
terio r a la  p re fija d a  O rden  m in is te 
ria l d e  22 d e  Ju n io  ú ltim o .

V a le n c ia , 18 de A g o sto  d e  1937.

(P. D .,
W . R O C E S  

Ilu strís im o  señor D ire cto r  g e n e ra l de 
B e lla s  A rtes .

I lm o . S r .:  V is to  el re su lta d o  d e l 
exp ed ien te  in co a d o  d e  acu erd o  con 
lo d isp u e sto  en la  O rd e n  de la  P r e s i
d en cia  del C o n s e jo  de  M in istro s de 
25 d e  J u n io  ú ltim o , G A C E T A  del 
27, a l fu n cio n a rio  del C u erp o  F a 
c u lta tiv o  d e  A rc h iv e ro s , B ib lio te c a 
rios y A rq u e ó lo g o s  don A n to n io  de 
T o rres  G a s  ion , a d scrito  al A r c h iv o  
H istórico  N a c io n a l,

E s te  M in iste rio  h a  resu e lto , c o n fo r
m e a l D e cre to  de 27 de S ep tiem b re  
d e  1936, la  sep a ra ció n  d e fin itiva  d e l 
se rv ic io , con  p é rd id a  d e  todos sus 
derechos, d e l fu n c io n a rio  d e l C u e r
p o  F a c u lta t iv o  d e  A rc h iv e ro s , B ib l io 
tecario s y  A rq u e ó lo g o s  do n  A n to n io  
de 'T orres G a s ió n .

'Lo que com u n ico  a V .  I . p a ra  su 
con ocim ien to  y  efectos co n sig u ie n te s. 

V a le n c ia , 24 d e  A g o s te  d e  1937.

P . D .,
W . R O C E S  

Ilu strís im o  señ or D ire c to r  g e n e r a l de  

B e lla s  A rte s .

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDENES
P e rsistien d o  el aban d on o del se r

v ic io  q u e  m o tiv ó  la  su sp en sión  d e  em 
p le o  y  su eldo d e  los in sp e cto re s  V e te 
rin a rio s  del C u e rp o  N a c io n a l don 
M a r ia n o  Jim én ez R u iz  y d o n  L u is  
D u rb á n  A le g r e ,  con d estin o , re sp ec
tiv am en te , en la  In sp ecc ió n  del P u e r 
to de T a r ra g o n a  y  en los C e n tra le s  
de M ad rid ,

E ste  M in isterio , en uso de la s f a 
cu lta d es q u e  le  con fiere  el D e cre to  
de. 27 de S ep tiem b re d e l p a sad o  año 

jy  en a p lica c ió n  del a p artad o  d) del 
a rtíc u lo  tercero  del m ism o, h a  te n i
do a ibien d isp o n e r la  se p a ra ció n  d e 
fin it iv a  d e l se r v ic io  d e  am bos fu n 
cion arios.

L o  qu e com u n ico  a V . I. a los e fe c
tos oportun os.

V a le n c ia , 28 d e  A g o sto  de 1937.

V I C E N T E  U IR IB E  

Ilu strís im o  señor D ir e c to r  gen era) d e  
G a n a d e r ía  e In d u stria s  P e c u a r ia s ,
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I lmo. S r . : ¡No funcionando a ctu a l- 
mente el Laboratorio de la Sección 
T écn ica  E n oló gica  del Servicio  Cen
tral de 'Represión de Fraudes y m ien
tras duren las circunstancias presen
tes,

■Este M inisterio ¡ha dispuesto que 
sea el ‘Laboratorio de la Sección 
A gronóm ica de V alen cia  el que in
tervenga con su dictam en técnico y 
análisis arbitral en los recursos a 
que se refieren los artículos 97 y 98 
del Decreto de 8 de Septiem bre de 
1932, elevado a L ey p o r la de 26 de 
Mayo dé 1933, que deben ser fallados 
por el Instituto N acional del Vino. 

V aien cía, 24 de A gosto de 1937.

V I C E N T E  O R IB E  

■Señor D irecto r gen eral de A g r ic u l
tura.

L a práctica de la actuación del 
Control de Ventas de Sedas, creado 
p o r O rden de -este departam ento de 3 
de Octubre de 193Ó, aconseja especi
ficar detalladam ente ¡las norm as por 
que ha de regirse, y , al propio tiem 
po, es obligado adoptar las m edidas 
oportunas para  evitar retenciones in 
debidas de sedas h ila d a s; por lo cu ai„

E ste  M inisterio  ha tenido a bien 
a c o rd a r:

A rtícu lo  prim ero. L a s  fun ciones 
del Control de V entas establecido 
p o r Orden de este departam ento de 
fecha 3 de Octubre de 1936 e inte- , 
grado por un D elegado del Com ité 
Sedero de 'Murcia y  otro del C om ité 
In dustrial Sedero de .‘B arcelona se
rán las s ig u ie n te s :

a) P ro cu rar el abastecim iento de 
las  sedas necesarias p ara  las indus
trias de gu erra, aviación  y c iru gía , 
considerando sus pedidos de la m a
yor urgencia  y  dándoles el carácter 
p referencia! que les corresponde. A  
este efecto, decenalm ente los abaste
cedores de la s  industrias de guerra 
com unicarán al Fom ento de la Seri
cicultura N a c io n a l, M inisterio de 
A gricu ltu ra , sus probables necesida
des de sedas h ila d as para  la  decena 
siguiente, las cuales serán transm i
tidas a l C on trol de Ventas p ara  su 
ejecución inm ediata.

b) P ro h ib ir ventas de sedas a p er
sonas o entidades ajenas a la  indus
tria textil sedera que, no disponien
do de m aquinaria adecuada p ara  su 
consumo, podrían  sign ificar un p r o 
pósito evidente de especulación , com 
probando si los contratos y facturas 
oficiales se atienen a esta prohibi
ción.

c) Sa lvad a  la preferen cia a que 
"se refiere el apartado a) y con la

prohibición del apartado b ), la con

tratación y  venta de sedas a los in 
dustria les que posean m aquinaria 
apropiada serán cum plim entadas 
norm alm ente. E l C on trol be Ventas 
exam inará los contratos que, con 
arreglo  al artículo  61 del ¡Reglam en
to de 10 de M ayo de 1935, son rem i
tidos periódicam ente por las h ila tu 
ras, y en el caso de descubrir una 
infracción a los apartados anterio
res o a lgu n a venta que constituya es
pecu lación , procederá, p revias las 
com probaciones oportunas, a com u
nicarlo al Fom ento de la  S ericicu l
tura N acion al, para  que se instruya 
el expediente y se puedan im poner 
las sanciones correspondientes, con 
arreglo  al artícu lo  65 del m encio
nado R eglam en to.

A rtícu lo  segunde. L a  in m oviliza
ción de sedas p or parte de algun os 
de los hiladores colaboradores-que se 
negaran a efectuar contratos será de
n unciada p o r el ¡Control de Ventas 
al Fom ento de la Sericicu ltura  N a 
cional y  éste tom ará las m edidas 
oportunas, pudiendo llegar a ordenar 
la cesión y  distribución de las sedas 
retenidas otras h ilaturas.

L o  que com unico a V . I. p ara  su 
conocim iento y efectos consiguientes, 

V alen cia , a 28 de A gosto de 1937.

!P. D .,
A D O L F O  V A Z Q U E Z  H U M A S Q U E  

Señor D irecto r gen era l de A g r ic u l
tura.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

D I R E C C IO N   G E N E R A L  D E L  T E 
SO R O , B A N C A  Y  A H O R R O

E ste centro d irectivo  ha acordado 
que el día prim ero del próxim o mes 
■de Septiem bre se abra el p ago  de 
la m ensualidad corriente de los ha
beres activos y  pasivos que se p erci
ben en esta capita l y  ¡en ,las p ro vin 
cias de E sp añ a  que estén som etidas 
al Gobierno legítim o de la R ep ú blica .

A l propio tiem po se pone en cono
cim iento de los respectivos centros y  
dependencias oficiales que la  asig n a 
ción del m aterial se satisfará, sin  
previo  aviso, el d ía  7 del m ism o m es.

V a len cia , 28 de A gosto de 1937. —  

E l D irecto r gen eral, Antonio Sacris
tán C o lás.

E n  relación con el Decreto de la 
Presidencia del ¡Consejo de M inistros 
del 6 de los corrientes (G A C E T A  
del 7) disponiendo, en aplicación  
de! de 27 de Septiem bre ultim o so
bre funcionarios p úblicos, la  apertu
ra de un últim o y definitivo plazo de 
un m es, a con tar de la publicación  
de aquél D ecreto  en la  G A C E T A , 
p ara  que los funcionarios que de
seen reintegrarse a sus respectivas s i
tuaciones y categorías, con arreglo  a 
lo dispuesto en ¡el segundo D ecreto 
citado, y  no hubieran presentado su 
.instancia con anterioridad ¡en tal sen
tido, lo so liciten  del M inistro corres
pondiente en los términos y  condi 
don es que señalaba dicho - Decreto 
de 27 de .Septiembre,

E s ta  (Subsecretaría de E conom ía 
recuerda a los funcionarios depen 
dientes de la m ism a que se hallen  en 
,1a situación  p revista p or el repetido 
D ecreto  de 6 de los corrientes, la ne
cesidad de presen tar sus instancias 
de reingreso en el p lazo señalado por 
la m ism a, ajustándose a l cuestiona
rio que determ ina la  Orden del ex
tinguido M inisterio  de Industria  y 
Com ercio fecha 6 de O ctubre de 1936 
(G A C E T A  del 7), o sea el mismo 
aprobado p ara  los funcionarios' del 
M inisterio de Instrucción p ú blica  y 
B ellas A rtes, inserto en la  G A C E T A  
de 30 de Septiem bre del m ism o año 
(páginas 2.075-2.076), sobre cuyas so
licitudes de rein greso ¡se resolverá 
en la  form a p revista  en el D ecreto  
del 6 d.el corriente y  en el de 27 de 
Septiem bre de 1936.

V a len cia , 27 de A gosto  de 1937. —  

E l Subsecretario de Econom ía, D e 
m etrio D . de Torres.
Señores D irectores gen erales de esta 

Subsecretaría.

CAM B IO  O F IC IA L  E N  E L  D ÍA  
D E  A Y E R

Cambios de 
Compra Venta

Libras esterlinas  70*00 73;co

Francos fran ceses-- 36*50 57*50
Dollars   ... ... ... 14*02 14̂ 64
Reichsm arfes... ... ... 5J64 5^91

F ra n c o s  su iz o s  < 3~2>2Í 33^>lS
Belgas     236*25 246*50
Florines  7*79 8* 14
Escudos........................  -— -7 — ~
C o ro n as cbecusl ova-

cas...   ... ... 45*5°  47 V -
P esos a rg e n tin o s  rn/L 4*24 4*43
C o ro n as su e ca s .,. ... 3*60 3*77
C oron as d a n esa s ... ... 3’ 12 3*26

Cambios de CJeaícing

L its   ...   67*50 68*50

K  n. ... ... ... ... 3 ’oo 3*05


